
Demandante: Banco W S.A. 
Demandada: Sandra Patricia Beltrán Gómez. 

Proceso: Solicitud de aprehensión. 
Radicación: 76001-4003-010-2019-00955-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la solicitud que antecede, pendiente de resolver.  De 

igual forma, se hace constar que el día 26 de agosto de 2021, no corrieron los términos judiciales en 

razón al PARO NACIONAL, realizado por los empleados de la Rama Judicial, convocada por 

ASONAL JUDICIAL S.I.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 27 de agosto de 2021. 

 

 

ANGELA MARÍA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.633 PRIMERA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD.010-2019-00955-00. 

 

Una vez revisada la solicitud que antecede, se observa que la misma es procedente, en virtud a lo 

ahí manifestado, por consiguiente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR por terminada la presente solicitud de: APREHENSION Y ENTREGA DE 

GARANTIA MOBILIARIA (PAGO DIRECTO), instaurada por: el BANCO W S.A., contra: SANDRA 

PATRICIA BELTRÁN GÓMEZ, por normalización en la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de decomiso del vehículo clase: CAMION, 

marca: YUEJIN, línea: NJ1080DAL, color: BLANCO y distinguido con placas: ZNL-988 de propiedad 

de la señora: SANDRA PATRICIA BELTRÁN GÓMEZ (demandada), identificada con C. C. 

No.31.572.255.  Líbrese oficio respectivo. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega del vehículo antes mencionado, a la señora: SANDRA PATRICIA 

BELTRÁN GÓMEZ (demandada), identificada con C. C.No.31.572.255.   Líbrese oficio respectivo. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la demanda, a favor de la parte 

interesada, con la nota pertinente. 

 

QUINTO: ORDENAR el archivo de lo actuado previa cancelación de la radicación, regístrese su 

salida, en el sistema de información estadístico de la rama judicial. 

 

SEXTO: Sin condena en costas, al no haberse generado las mismas. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería jurídica a la doctora: LEIDY PERDOMO DIAZ, abogada 

titulada y en ejercicio, para actuar como mandataria judicial de la parte actora, conforme al poder 

conferido por el BANCO W S.A. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

3.- 

FECHA: 30 AGOSTO DE 2021 

ESTADO No.140 


